
 

Para más información llámanos a nuestro Centro de Contacto e24 al (0212) 508.5000 
o acércate a tu Agencia EXTERIOR más cercana 

www.bancoexterior.com 

 

 

En EXTERIOR te hacemos más cómoda la apertura de tus nuevos productos financieros. Es muy 
fácil, para ello: 

1. Completa la documentación. 

2. Acércate a cualquiera de nuestras Agencias EXTERIOR a nivel nacional con la documentación. 

3. Prepárate a ser atendido por uno de nuestros Especialistas, quien te brindará toda la asesoría y 
apoyo que necesites. 

EXTERIOR contrato de préstamo 

o Poseer cuenta en Banco EXTERIOR. 

PERSONA JURIDICA  

o Copia del RIF. Copia del RIF o  Registro Único de Información Fiscal Actualizado 

o Doc. Constitutivo y su publicación 

o Junta directiva vigente  

o Posteriores modificaciones del Documento Constitutivo Estatutario y que incluya  
nombramiento del comisario actualizado.  No solo es necesaria la actualización de la Junta, 
sino también de cualquier otra cláusula de los estatutos que haya sido modificada.  

o Composición accionaría 

o Aumentos de capital  

o Solicitud de crédito (o en su defecto carta) (Ambos P.N. y P.J.) 

o Carta de Deuda Bancaria (Ambos P.N. y P.J.) 

o Balance de apertura auditado en original (empresas de reciente constitución)  

o Balance de comprobación con C.P.C. en original (Vigencia 6 meses) 

o Estados Financieros Auditados en original, 3 últimos ejercicios contables con NOTAS 
explicativas de las partidas mas relevantes (Solicitud > Bs. 400/M) 

o Estados Financieros c/dictamen y C.P.C. en original 3 últimos ejercicios contables (Solicitud < 
Bs. 400/M)  

o I.S.L.R.: 3 últimas declaraciones. 
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o Flujo de caja proyectado (Créditos > 18 Meses) por el periodo del crédito solicitado que 
incluya el monto del financiamiento y la deuda bancaria actual con las amortizaciones e 
intereses correspondientes. Elaborado por el C.P.C.  

o Plan de inversión (Créditos > 2 Años). Elaborado por el C.P.C. 

 

PERSONA NATRURAL 

o Copia del RIF o  Registro Único de Información Fiscal Actualizado 

o Balance personal en original con dictamen C.P.C.  (Vig. 6 meses) 

o Certificación de ingresos en original con dictamen C.P.C. (vig. 3 meses)  

o Copia de la C.I. 

o Copia del RIF Actualizado 

o Última declaración de I.S.L.R. 

 

 

 


